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VISTOS: El D F.L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Adm¡nistración Mun¡c¡pal", Ley N. 1g.695
"orgánica constitucional de lvlunicipalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido, óoordinado y
sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los piofesionales de la Éducación, y de
las Leyes que Ia comprementan y Modifican", Ley 19.543 der 24.12.97 "Regura el rraspasó de
servicios Munic¡pales enfe las Mun¡cipalidades de las comunas que indican,iy ley No 20.903 de¡
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica otias ñormas.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un profesional para cubrir 01

hora cronolÓgica semanal en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamjrano Enseñanzá Media de la
Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme al PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certif¡cado de disponib¡¡idad presupuestaria de fecha

17.04.2018.
4.- Decreto Alcaldicio N" 4210 del 1S.|Z.ZO17 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal año 2018.
5.- Decreto Alcadicio (E) No 6575 det 10.11.2015, que Nombra

Docente Titular a contar del 01.03.201s, por 44 horas cronológicas semanales, como profesor
EducaciÓn General Básica en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chiltán
Vie.jo, conforme al PADEM.

6.- Decreto Alcadicio (E) N" 1436 det 21.04.2017, que acepta
renuncia voluntaria a 02 horas de Titular a contar 08.04.2017, quedando como Titular con ¿0 troras
PADEM y 02 horas PlE.

DECRETO:
1.- OESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se indiv¡dual¡za, en las condiciones
que se indican:

lVlunicipalidad
de Ch'ittán Viei

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOI\4BRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRA¡/IO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

U O HENRIQU
CRETARIO IPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAI\¡tRANO
FELIPE ANDRES ESCALONA CASTILLA
'15.87 5.97 2-1
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA I\4EDIA
O1 HORA CRONOLOGICA SEMANAL
DESDE 13,04.2018 HASTA EL 28,02,2019
AVANZADO
NECESIDADES DE PERSONAL
TITULAR 42 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 1436 DEL 21.04,2017
NO TIENE
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OBSERVACION ES
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DISTRI UCI n raloría Regional del Bio-Bio (Siaper), Secretaría Mun¡cipat, lnteresado, Liceo
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JAPA. Ed ucación. Carpeta Personal
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\r:Dir. Administración Educación Municipal
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
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Vigente del Área de Subvenc¡ón Regular.
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SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


